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Proposición de modificación  
 

Proyecto de ley 266 de 2021S - 393 de 2021C “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al 
fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana y se dictan otras disposiciones” 

 
 

Modifíquese el artículo 20 del proyecto de ley de referencia, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 20. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 429D. 
 
Artículo 429D. Obstrucción a la función pública. El que mediante violencia, amenaza, o cualquier forma 
de coacción o intimidación  promueva o instigue a otro a obstruir, impedir o dificultar la realización de 
cualquier función pública, incurrirá en prisión de treinta y seis (36) meses a sesenta (60) meses. 
 
La pena se aumentará de la mitad a dos terceras partes cuando la conducta busque obstruir o impida la 
ejecución de órdenes de captura o procedimientos militares o de policía que estén regulados a través de 
la ley o reglamento. 
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